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En la Ciudad de México siendo las 13 horas con 09 minutos del 23 de enero de 2019, en el piso 
11 del inmueble ubicado en la Avenida de los Insurgentes Sur 1143, Colonia Nochebuena, 
Código Postal 03720, reunidos los e.e. Comisionados que más adelante se enlistan, de 
conformidad con el artículo 28, párrafos décimo quinto; décimo sexto; vlgéslmo, fracciones I y 
VI; y vigésimo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7; 16; 25; 45; 
47 y 50 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; así como en los artículos l; 4, fracción I; 7; 8; 12; 13 y 16, fracción VI, 
del Estatuto Orgánico vigente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se celebra la: 

1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 DEL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En la Sesión estuvieron presentes los integrantes del Pleno: 

Presidente. Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionada. María Elena Estavlllo Flores 
Comisionado. Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado. Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado. Javier Juárez Mojica 
Comisionado. Arturo Robles Rovalo 
Comisionado. Sóstenes Díaz González 

Secretaría Técnica del Pleno: 

David Gorra Flota, Secretario Técnico del Pleno. 

Asistieron como lnvitados: 

Juan José Crispín Borbolla, Coordinador Ejecutivo . 
. ·. Víctor Manuel Rodríguez Hilarlo, Titular de la Unidad de Política Regulatoria. 
. . Carlos Sjlva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 

Carlos Hern9ndez Contreras, Titular de la Unidad de Cumplimiento. 
·.· .. ·.·. ·... Rafael Eslavq Herrada. Titular de la Unidad de Concesiones y Servicios. 
). . . María Lizárragqlriarte, Títular de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. 

/ >, Angelina Mejíc:i>8uerrero, Coordinadora General de Comunicación Social. 
< I0c:io Mario RE:hqón Ortlz, Director General de Regulación de Interconexión y Reventa de 

·sefviqiqs de Télé#omunlcaciones. 
Álvaró Guzmán GLltiérrez, Director General de Concesiones de Radiodifusión. 
Fernahdd ob8úHa Arcinlega Rosales, Directora General de Concesiones de J:-. 
T elecomµhic99i9hes. 
José Guadah..tp(3- Rojas Ramírez, Director General. iif aolG(°:tº~rinas, Directora General 
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Manuel Alejandro Hernández Mexla, Director General. 
Javier Adríán Arriaga Aguayo, Director General. 
Emlliano Díaz Goti, Director General. 
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Una vez hecho del conocimiento de los Comisionados presentes lo anterior, el Comisionado 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar presidió la Sesión, que se realizó de conformidad con el 
siguiente: 

ORDEN DEL DfA 

1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

111.- ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111.1.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XXXIV, XXV, XXXVI y XXXVII Sesiones Ordinarias, celebradas el 14 y 28 de 
noviembre, y 5 y 12 de diciembre, respectivamente; así como de la V, VI y VII Sesiones 
Extraordinarias, celebradas el 16 de noviembre y l O y 11 de diciembre, respectivamente. 
(Secretaría Técnica del Pleno) 

111.2.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Televimex, S.A. de C.V., la inclusión de un nuevo canal de programación en 
multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHCOQ-TDT, en Cozumel, Quintana Roo. ~ 
(Unidad de Medíos y Contenidos Audiovisuales) 

111.3.- Acuerdo que se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el primer tribunal 
colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017 y, en consecuencia, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones declara insubsistente la "Resolución que se emite en cumplimiento a 
la Ejecutóriq dictada por el Primer Tribunal Colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017, y en 

< .. ·.. consecuenqia el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone una sanción, 
··•··.. > derivado delprocedimiento administrativo iniciado en contra de la empresa Mega Cable, S.A. 

· . };tj~ C.V., por ~I iricumplimiento al artículo 12 de los Lineamientos para la retransmisión de las 
.> señoles radlodifµndidas y de Instituciones Públicas Federales en la Ciudad de Querétaro, 

Éstqdp de Qu~rMoro", aprobada en la XVII Sesión Ordinaria celebrada el nueve de mayo de 

~?~;~J~~~~,Jtmtenro) 
/ 
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111.4.- Resolución que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017 y, en consecuencia, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones impone una sanción derivado del procedimiento administrativo 
iniciado en contra de la empresa Mega Cable, S.A. de C.V., por el incumplimiento al artículo 
12 de los Lineamientos para la retransmisión de las señales radiodifundidas y de Instituciones 
Públícas Federales en la Ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro. 
(Unidad de Cumplímíento) 

111.5.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
insubsistente la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones amonesta e Impone una multa a la empresa Talktel, S.A. de C.V., por la 
presentación extemporánea de diversa información a que se encontraba obligada en 
términos de su concesión y de la normatlvidad en la materia, así como por el incumplimiento 
al Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 
Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 21 de junio de 
1996", aprobada en la XXX Sesión Ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2018. 
(Unidad de Cumplimiento) 

111.6.- Resolución que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado en el Amparo en Revisión 37/2018 y en consecuencia el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de Talktel, 
S.A. de C.V., por la presentación extemporánea de diversa información a que se encontraba 
obligada en términos de su concesión y de la normatividad en la materia, así como por el 
incumplimiento al Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia 
de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 
21 de junio de 1996", 
(Unidad de Cumplimiento) 

· ·.··. 111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimi~nto a la Ejecutoria de fecha 29 de noviembre de 2018 pronunciada por el Primer 

. Tribunal CÓleglado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia l 
\ . .EconómicafRqdiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de México y t 

Jurisdicción en tqda la República correspondiente al Amparo en Revisión 172/2018, modifica 
!el "Resolucióh.<ínedlante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
detJirnina las .Qbndiciones para el servicio de acceso y uso compartido de infraestructura 
pasiva no conv~hldas entre la empresa Mega Cable, S.A. de c.v. y las empresas Teléfonos de 
~é~íco, S,AB,.deJ3.V,, ~ !eléfono~ del Noroeste, S.A. de C.V. apltcables del l de enero al 31 de '? 
d1c1embre de 201 l" em1t1da mediante Acuerdo P /IFT /230817 /500. r-·•.. f Unidadde Romsa Regu(atoria) //r de581J 
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111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S,A.P,1. de C,V, 
y Coefíciente Comunicaciones, S,A. de C.V,, aplicables del 23 de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019, 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.9.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexlón no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T Comerciallzación Móvil, 
S, de R.L de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, S. de R.L de C.V. y AT&T 
Desarrollo de Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 23 de enero al 31 
de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regu/atoria) 

111.10.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwl Networks, S.A.P,1. de C.V. 
y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 23 de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S, de R.L. de C.V., AT&T 
Comercialización Móvil, S. de R,L de C.V., Grupo AT&T Celullar, S, de R,L de C.V., AT&T Norte, 
S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L de C.V., aplicables 
del 23 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de Política Regulatoria) 

111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
. d'3termina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 

·. de C.V;y Mega Cable, S.A. de C.V. aplícables del 23 de enero al 31 de diciembre de 2019. 
(Unidad de.Política Regulatoria) 

. i ••· Jll.13.- Resolu8ión mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
... •··. ·. i :c1etermina las 2ondiclones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
· ···. < : 8~c::.v. y Totq\:p1ay Telecomunicaciones, S.A. de C.V, aplicables del 23 de enero al 31 de 

diciembre de 2bi 9. f unldadfe Po/ífff ª Regulatorla) 

[ 
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111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Honeywell Godlrect México, S. de R.L. de C.V,, un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unídad de Concesiones y SeNicios) 

111.15.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Teltan Telecomunicaciones, S. de R,L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. 16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones otorga 
a Servicios Empresariales de Alta Calidad, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111. 17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Allcia Castañeda Moreno, a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 29 de abrí! de 2014, a favor de Imagen Auditiva Digital, S.A. 
de C.V. 
(Unidad de Concesiones y SeNicios) 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red públlca de telecomunicaciones otorgado el 17 de Julio de 2008, a Mega Cable, S.A. de 
c.v. 
(Unidad de Concesíones y Servicios) 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
.. autoriza al C, José Ciprés Villaseñor la consolidación de un título de concesión para instalar, 
. operary explotar una red pública de telecomunicaclones, en la concesión única para uso 

comerciCll que le fue otorgada el 11 de octubre de 2016. 
(Unidad de Goncesiones y SeNicios) 

·. ·. ·. ·.··.:'.: 

.\•Jll.20.-Resolu2iónmedlante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
< 10 préirroga de \tigencia de trece concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas 

dé t~I@comunipqqiones otorgadas en favor de Mega Cable, S.A. de C.V., en virtud de que "'? 
dichq qpncesiqhciria es titular de una concesión única para uso comercial. ~ f nidaqgG ?tsiones y SeNicloo) 

/ ,,,.,,,, ... 
/· /~de581'J 
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111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencra de tres concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas de 
telecomunicaciones otorgadas en favor de Servicio y Equipo en Telefonía Internet y N, S.A. de 
C.V., en virtud de que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso 
comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.22.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórroga de vigencia de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgada en favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V., en virtud 
de que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.23.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza 
el monto del aprovechamiento que deberá cobrarse por la prestación del servicio que, en el 
ejercicio de sus funciones de Derecho Público, realice por el estudio y, en su caso, expedición 
de la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso secundario. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.24.-Resolución medlante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Car Sport Racing, S.A. de C.V. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fundación Azteca Bienestar, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

· 111.26 . .::. l~esolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determinc:rprocedente la solicitud de servicio adicional presentada por Comband, S.A. de 

> ··. C.V., el 8 désElptiembre de 2014, respecto de la modificación y prórroga de la concesión para 
•···••.•·•· · > usar, aprovElónar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
> dElterminados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 9 de septiembre de 2013, en 

: : 9µínplimlento· C}Jq Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión R.A 561 /2018 emitida por la 
SElglJncía Sala(foJa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
(Unick1c:l.de C9nqesiones y Servicios) ?-
111.27.- R1splu8i~r, mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina eLcurnplímiento a lo señalado en la condición 11 de dos títulos de concesión para i{f roryoprove9h0r bandCIB de fiecuencias de espectro radloelé7 uso7:::1 
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prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, otorgado 
a favor del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión, 
(Unidad de Concesiones y SeNicios) 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor del Gobierno del Estado de Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.29.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de Televisión Radiodifundida Digital, otorgado a favor del Gobierno del 
Estado de Jalisco. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, otorgados 
a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de siete títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 

.. otorgados a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 
•. (Unidacl de Concesiones y Servicios) 

\. 111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
< · < c::letermina ei bumplimiento a lo señalado en la condición l l y 12 de cuatro títulos de concesión 
\:i pqra usar y aprqvechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso públíco 
: \pQrqla prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 

~/ 

otórQqdos a favo{de la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 
(Unidád de cohqesiones y Servicios) 

111.33--'R~soluf¡~(imedlante la cual el Plano del lnslttuto Federal de Talacomunicaclones ;;2--
. determina e]p1Jl"l"lplimiento a lo señ~lado en la condició~ 12_ del, título de conce_sló_n para usar 1 ... > J,./Y apro\/echar ·bandas de frecuencias de espectro radloelectnco p/ publico p~ra la 1 .· 

1\/i• ... > / ~deéb J 
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prestación del serv1c10 de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 
(Unidad de Concesíones y Servícios) 

111.34.- Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de conceslón para usar 
y aprovechar bandas de frecuenclas de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servido de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Veracruzana. 
(Unidad de Concesíones y Servicios) 

111.35.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Carlos Martínez Macías una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radlodifusión sonora 
en Amplitud Modulada en las localidades de Puerto Vallarta y San José Del Valle, Estado de 
Jallsco, así como una concesión única, ambas para uso social. 
(Unídad de Concesiones y Servicios) 

111.36.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones otorga 
a favor de Kahal Sembradores de Futuro, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Centro (Víllahermosa), Tabasco, así como una concesión 
única, ambas para uso social comunitaria. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.37.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a favor de Radial Humanamente Pos!tiva, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radloeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora en Frecuencia Modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, así como una 

·. cor,cesión única, ambas para uso social comunitaria, 
(Unidaci de Concesiones y Servicios) 

.. ·.. 111.38.- ResolucJpn mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
< . >a favor de Róqip Comunicación Tzacualli, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
> i de frecuencids :oel espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 

: sóbora en Frebüencia Modulada en Jacala de Ledezma, Hidalgo, así como una concesión 
<úhiéó, ambas '.pqrg uso social comunitaria. 
(Unida,cide Cqhc~siones y Servicios) 

lll,39,-R¡s61uc]ór1~ediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una coné~siór}para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

···•• , ~¿araJ?grestófión del servicio de radiodifusión sonora en Frecu~ulada en P~?,~ de 

~t{·.• ... · / ~de58 
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Agua Prieta, La Concordia, Chiapas, así como una concesión única, ambas para uso social, 
en favor de Ángel López López. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.40.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodlfusión sonora en Frecuencia Modulada en Catemaco, 
Veracruz, así como una concesión única, ambas para uso social, a favor de Toskltl, A.C. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

111.41.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias 
de radiodifusión, para lo cual otorga, respectivamente, una concesión para usar, aprovechar 
y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas 
para uso comercial. 
(Unidad de Concesiones y Servicios) 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

IV.1.- Informe que presentan el Comisionado Sóstenes Díaz González y el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo respecto a su participación, en representación del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en las Reuniones y Foro Mundial de Competencia 2018, que se llevaron ~ 

a cabo en París, Francia, del 26 al 30 de noviembre de 2Dl 8. ~ 

IV.2.- Informes presentados por el Órgano Interno de Control, del estado que guardan las \ 
recomendaciones pendientes de atención por parte del Instituto Federal de ~ 
Telecomunicaciones en el periodo comprendido del Ol de julio al 19 de diciembre de 20l8. ¡ 

. JV.3.- Informe de resultados del Acompañamiento Preventivo denominado "Bienes de 
Consumo", realizado por la Dirección General Adjunta de Auditoría durante el periodo del 17 
al 18 de diciembre de 2Dl 8, a la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 
Servicios Generales, adscrita a la Unidad de Administración. ' . . . . 

i : IVA.- lnforme./de resultados de la Auditoría A-Ol-2Dl8 denominada "Cumplimiento de 
Qqhtratos", reqlizada por el Órgano Interno de Control durante el periodo del 23 de abril al 19 
de diciembre .dt3 2Dl 8 a la Coordinación General de Comunicación Social y a la Unidad de 
Administración.•·• ·••·•.•.··•· 

IV.5.- ·l~fármei'.a~ la Revisión de Control RC-02-2Dl8, denominada "Programa Anual de 
Actividades" Jfjalizada por la Dirección General Adjunta de Auditoría del Órgano Interno de >f ContrºJdurant~el periodo del 08 da ocTIJbre al 30 da no~em7entro~::; 

:;J__ 

<() 
¡ 
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1.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM, 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Secretaría Técnico del Pleno por instrucciones del Presidente, verificó que existiera quórum 
para la I Sesión Ordinaria del 2019, a la que asistieron los Comisionados Gabriel Oswaldo 
Contreras Saldívar, María Elena Estavíllo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, según se acredita 
con la lista de asistencia anexa a la presente Acta. 

11.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno el Orden del Día. 

En uso de la voz, el Lle. Víctor Manuel Rodríguez Hilario, Titular de la Unidad de Política 
Regulatoria, solicitó el retiro del asunto 111.11 referente a un desacuerdo de Interconexión, con 
motivo del desistimiento de las empresas a la solicitud de condiciones de interconexión no 
convenidas y donde adjuntaron el convenio modificatorio para 2019, materia del proyecto 
de resolución. 

Asimismo, el Lic. Carlos Silva Ramírez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, solicitó la 
inclusión de dos Acuerdos relacionados con el cumplimiento a la Ejecutoria del amparo en 
revisión 142/2018, 

Acto seguido el Pleno del Instituto aprobó el Orden del Día por unanimidad con las inclusiones 
y retiro solicitado. 

111.-ASUNTOS QUE SE SOMETEN A CONSIDERACIÓN DEL PLENO. 

111. l.- Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba 
las Actas de la XXXIV, XXV, XXXVI y XXXVII Sesiones Ordinarias, celebradas el 14 y 28 de 
nqviembre, y 5 y 12 de diciembre, respectivamente; así como de la V, VI y VII Sesiones 

· ·. Extraorqlnarlas, celebradas el 16 de noviembre y l O y 11 de diciembre, respectivamente. 

Una vez puestas a consideración de los Comisionados presentes, emitieron su voto. 

Votación 

EIS$e:retario Té8~1co del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El lnstitutoFeq~raLde Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
ComisiónÓdos Gbbriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 

·. < .. ~~~~¡~.<JnQ~\Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJlca, Arturo R7a10 y Sós:;:az 

•\~• .. ... ..... / /7 l0de58 
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ift 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones emítió el sigulente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /1 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo medíante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba las Actas de la XXXIV, XXV, XXXVI y XXXVII Sesiones Ordinarias, 
celebradas el 14 y 28 de noviembre, y 5 y 12 de diciembre, respectivamente; así como de la 
V, VI y VII Sesiones Extraordínarlas, celebradas el 16 de novíembre y 1 O y 11 de diciembre, 
respectivamente ", 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados las Actas aprobadas por el Pleno. 

Tercero, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que publique en la pagina 
electrónica del Instituto las Actas aprobadas, en términos de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.2.~ Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza 
a Televimex, S.A. de C.V., la Inclusión de un nuevo canal de programación en 
multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con distintivo de llamada 
XHCOQ-TDT, en Cozumel Quintana Roo. 

Deliberación 

. ·. El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
·. y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

J[s,¡cretario Técnico del 
sigui.ente senticio: < 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

El lnstitJtoJeqE1raLde Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

\ .. J /:~e~:~~~:tf:~i~~~ngel, Ado~o Cuevas Teja, JmAer Juárez Moj~~ro Rob:;,v:: 

.,n§/\ .. < . / ,7 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

i t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En lo particular, la Comislonada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente por 
estimar que el análisls de competencia debió considerar la concentración por tipo de 
programación. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/2 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones autoriza a Televimex, S,A. de C.V., la Inclusión de un nuevo canal de 
programación en multiprogramación en las transmisiones de la estación de televisión con 
distintivo de llamada XHCOQ-TDT, en Cozumel, Quintana Roo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnlca del Pleno para que turne a firma de los 
Comlslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unldad de Medios y Contenidos Audiovisuales, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.3.- Acuerdo que se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el primer tribunal 
colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017 y, en consecuencia, el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones declara insubsistente la "Resolución que se emite en cumplimiento a 
la Ejecutoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017, y en 
consecuencia el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone una sanción, 
derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de la empresa Mega Cable,. S.A. 

. cJ~ C.V., por el Incumplimiento al artículo 12 de los Lineamientos para la retransmisión de las 
' señales< radiodifundidas y de Instituciones Públicas Federales en la Ciudad de Querétaro, 

Estado de ~uerétaroª, aprobada en la XVII Sesión Ordinaria celebrada el nueve de mayo de 
dos mil dieciocho. 

Deliberación 

\ 

. Et~leno deliberósqbre el proyecto de acuerdo, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cClciq Una de los intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado ;;)-

fa d~ClJsión, ICls C0m~lonados presentes emitieron su voto. 

/ /12de/ 
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Votación 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaclones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. · 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /3 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo que se emite en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
primer tribunal colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017 y, en consecuencia, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones declara insubsistente la "Resolución que se emite en 
cumplimiento a la Ejecutoria díctada por el Primer Tribunal Colegiado en el Amparo en Revisión 
55/2017, y en consecuencia el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones impone una 
sanción, derivado del procedimiento administrativo iniciado en contra de la empresa Mega 
Cable, S.A. de C.V., por el incumplimiento al artículo 12 de los Lineamientos para la 
retransmisión de las señales radiodlfundídas y de Instituciones Públicas Federales en la Ciudad 
de Querétaro, Estado de Querétaro", aprobada en la XVII Sesión Ordinaria celebrada el nueve 
de mayo de dos mll dieciocho", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno, 

.· .. . TE3rcero. Notiñquese a las Unidades de Cumplimiento y Asuntos Jurídicos, 

Cuarto. S$Jnstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Ac;uerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . 

. ::.:: :_·.·,. ·. ·.· ... · .. 

: ) 111.4.- Resolució~ que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Primer Tribunal 
·· Cplegiado en ·et)\mparo en Revisión 55/2017 y, en consecuencia, el Pleno del Instituto Federal 

de Télecomurilcaciones impone una sanción derivado del procedimiento administrativo 
lnlclqd.6 en cohtrc:J.de la empresa Mega Cable, S.A. de C.V., por el incumplimiento al artículo 
l 2 de los Llneqmiéntos para la retransmisión de las señales radiodifundidas y de Instituciones ;>-

}Públlcasf ~deral8S en la Ciudad de QJe~roro, Efilado de Quméro~. k 

<< / .. •.•.· / 413da5B 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

Deliberación 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/4 

Primero. Se aprueba la "Resolución que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por 
el Primer Tribunal Colegiado en el Amparo en Revisión 55/2017 y, en consecuencia, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones impone una sanción derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en contra de la empresa Mega Cable, S.A. de C.V., por el 
incumplimiento. al artículo 12 de los Líneamientos para la retransmisión de las señales 
radiodifundidas y de Instituciones Públicas Federales en la Ciudad de Querétaro, Estado de 
Querétaro". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
· · ·. Comisiqnados la Resolución aprobada por el Pleno. 

:-·. 

Tercero. Notífíquese a las Unidades de Cumplimiento y Asuntos Jurídicos . 

. :. '. \ Guarto. Se instr0ye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
' ~tlde la R?>luclón citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del m~mo. 

/4/ 
,,,,./"' 

/, .. /~ 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.5.~ Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones declara 
insubsistente la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones amonesta e impone una multa a la empresa Talktel, S.A. de C.V., por la 
presentación extemporánea de diversa información a que se encontraba obligada en 
términos de su concesión y de la normatlvidad en la materia, así como por el incumplimiento 
al Lineamiento Décimo Tercero del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 
Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 21 de Junio de 
1996, aprobada en la XXX Sesión Ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2018. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /230119 /5 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
· • Telecomunicaciones declara insubsistente la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 

·•·•. · .......... · .Federal de TelE3comunlcacíones amonesta e impone una multa a la empresa Talktel, S.A. de 
.. > : . Cv., por la pr~s~ntacíón extemporánea de diversa Información a que se encontraba obllgada 
·.. i./~nt$rminos deiWconcesión y de la normativldad en la materia, así como por el incumplimiento 

al .Li9~amientóQ$clmo Tercero del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecórnunlcacipfles expide los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y 
Justicia )/modifi<iciel Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 21 de junio de ::J-.. f 996, apr9bq19(,n la XXX Sesión Ordinaria celebrada el 17 de :7 2018'. . 

.. . . / A-7 /{) 
··• · ·. ·. •·.· .. · / · / 1soosé /Y 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Cumplimiento y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.6.- Resolución que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por el Primer Tribuna! 
Colegiado en el Amparo en Revisión 37 /2018 y en consecuencia el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones resuelve el procedimiento administrativo instruido en contra de Talktel, 
S.A. de C.V., por la presentación extemporánea de diversa Información a que se encontraba 
obligada en términos de su concesión y de la normatlvldad en la materia, así como por el 
incumplimiento al Lineamiento Décimo Tercero del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración en Materia 
de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado el 
21 de Junio de 1996", 

Deliberación ~ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resoluclón. Se incluyen en la versión estenográfica todas \ 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado -~
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. { 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunlcadones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
Jos Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 

< G~rrnán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

. . .. 

> '.. · Por lo anter:or,J31 Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

i\ <:,1~1230119/6< \ 
Acuerdo 

Primero.:Se aprueba la "Resolución que se emite en cumplimiento a la Ejecutoria dictada por 

••• ~:~~~!~~rdi~~0i:~~~~~i:~~~:~e~~~::f~r~l7~~ ~:~rd:: 
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contra de Talktel, S.A de C.V., por la presentación extemporánea de díversa información a 
que se encontraba obligada en términos de su concesíón y de la normatívidad en la materia, 
así como por el incumplimiento al Uneamiento Décimo Tercero del Acuerdo medlante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Colaboración 
en Materia de Seguridad y Justicia y modifica el Plan Técnico Fundamental de Numeración, 
publicado el 21 de junio de 1996", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a fírma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Cumplimiento y Asuntos Jurídicos 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.7.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
cumplimiento a la Ejecutoria de fecha 29 de noviembre de 2018 pronunciada por el Primer ,k 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especlalizado en Competencia ~ 
Económica, Radiodifusión y Telecomunlcaciones con residencia en la Ciudad de México y l 

Jurisdicción en toda la República correspondiente al Amparo en Revisión 172/2018, modifica ·, \', 
la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina ) 
las condiciones para el servicio de acceso y uso compartido de infraestructura pasiva no 
convenidas entre la empresa Mega Cable, S.A. de C.V. y las empresas Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aplicables del l de enero al 31 de -~ 
diciembre de 2017" emitida mediante Acuerdo P /IFT /2308 l 7 /500. '{; 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
ycoda una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

-- lódiscusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación .. . . 

: i : E:I Secretaría Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

-... <El Instituto Federal.de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanlmidad de votos de 
los Óomlsionadós Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germóri Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenesbíaz González, · .. · .. -.:·-.:- ··.··. 

\ >J ;'.º' l.o ~pterlor, .,,[ileno del Instituto Federal de Telecomunicaclone~ el siguiente~/ 

:; <t • ( •• --_ _ ___ -- ,//<P/· ·;;7/ 17 de 58 
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P/IFT/230119/7 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del lnstítuto Federal de 
Telecomunicaciones, en cumplimiento a la Ejecutoría de fecha 29 de noviembre de 2018 
pronunciada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, Radlodlfusíón y Telecomunicaciones con 
resldencia en la Cludad de México y Jurisdicción en toda la República correspondiente al 
Amparo en Revisión 172/2018, modifica la Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunlcadones determina las condiciones para el servicio de acceso y uso 
compartido de Infraestructura pasiva no convenidas entre la empresa Mega Cable, S.A. de 
C.V. y las empresas Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre de 2017" emitida mediante Acuerdo 
P /IFT /230817 /500", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a las Unidades de Política Regulatoria y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.8.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Klwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 23 de enero de 2019 al 31 de 
diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deUberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en !a versión estenográfica todas 
y cada una de las inteNenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los <::omlslonados presentes emitieron su voto. 

Votación ...... . . . .. 

E;'t7cretario T~cnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el> 

/Bda58 
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El lnstítuto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanímidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojrca, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/8 

Primero, Se aprueba la "Resolución medíante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de Interconexión no convenidas entre Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V. y Coeficiente Comunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 23 de 
enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Polítlca Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.9.~ Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 
y las empresas AT& T Comunicaciones Digitales, S. de R.L de C.V., AT& T Comercialización Móvil, 
S. de R.L de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L de C.V., AT&T Norte, S. de R.L. de C.V. y AT&T 
Desarrollo de Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables del 23 de enero al 31 

.. c:ie diciembre de 2019. 

Deliberación 
\ ;: . ··, .· .. :: 

/ < El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
. y Goda una de/lqs intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
· · · Jq ·qiscusión, los Cpmisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretqrio J¡cnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones omlnales en el 

••.··.·• •. {;/gulentesentidp:/ 

~ -

J 
~ 

\j 
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El Instituto Federal de Telecomunlcaclones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comísionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al Resolutivo Tercero, por apartarse de la mención de la modalidad "El que llama 
paga". 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119/9 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi 
Networks, S.A.P.I. de C.V. y lasempresasAT&TComunicacionesDigltales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comerclalízaclón Móvfl, S. de R.L. de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L. de C.V., AT&T Norte, 
S. de R.L. de C.V. y AT&T Desarrollo de Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables 
del 23 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatorla. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un 
origina! de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

11101 o.~ Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determinaios condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. 

> y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 23 de enero al 31 de diciembre 
i,: >de 2019. 

Deliberación 

1 

"\ 1 

.. El p1lno.(jeliberó sObre el proyecto de resolución, Se Incluyen en la versión estenográfica todas 'J 
y cadaUna deJqsinteNenclones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado c:5--. f dlscusl()n,J()s(Oomlslonados presentes emitieron su voto. / , ¡J 

\ > • . • • / ii / ~/ • 20 da 5B / 
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El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunícaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/10 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Kiwi 
Networks, S.AP.I. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V., aplicables del 23 de 
enero al 31 de diciembre de 2019". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origrnal de la Resoluclón citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo . 

. 111.11.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determir,a las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y las empresas AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V., AT&T 
Comercializgc:ión Móvll, S. de R.L de C.V., Grupo AT&T Celullar, S. de R.L de C.V., AT&T Norte, 

· \ •• ... s. de R.L. de C .. v. y AT&T Desarrollo en Comunicaciones de México, S. de R.L. de C.V., aplicables 
< del 23 de enero al 31 de diciembre de 2019 . 

. t~,e~róal Inicio de la sesión. 
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111.12.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V. aplicables del 23 de enero al 31 de diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar la tarifa de orlginaclón que fue 
solicitada, incluyendo la originaclón para números 800. \ ¡ 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 
' \ 
"\ ,. 

Acuerdo 

P/IFT/230119/1 l 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina las condiciones de interconexión no convenidas entre 
Comunícalo.de México, S.A. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V. aplicables del 23 de enero al 
31 de diciembre de 2019". 

> . · <Segundo. Se \instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
. Comisionados 19 Resolución aprobada por el Pleno, 

Ter~ero.:•NotifTguise a la Unidad de Política Regulatoria. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un ,, 

i!}_°riginaLde la ReSOluclón citada en el numeral ~imero, para formar parte ¡ ra?:~: ~/ 
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111.13.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones 
determina las condiciones de interconexión no convenidas entre Comunícalo de México, S.A. 
de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. aplicables del 23 de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la verslón estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo partlcular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Considerando Cuarto, en lo que concierne a no determinar la tarifa de originaclón que fue 
solicitada, incluyendo la originación para números 800. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT /230119 /12 

Primero. $E3 aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
< \ Telecomuniéqciones determína las condiciones de interconexión no convenidas entre 

> < > Comunícalo pe Méxlco, S.A. de C.V. y Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. aplicables 
i , < del 23 de enero al 31 de diciembre de 2019". 

i~2gUncio, Se instruye ª la Secretaría Técnica del Pleno para que turne ª firma de los 
C6misi9padosla',1<esolución aprobada por el Pleno. J-. f e~~-No~qu~e a la Unidad de Polffica R~ulatoria. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.14.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Honeywell Godirect México, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/13 
~ 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de ~ 
.Telecomunicaciones otorga a Honeywell Godlrect Méxlco, S. de R.L. de C.V., un título de 

·. concesión única para uso comercial", 

/ < . Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
· ····•.···. Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

'•T~rqE3ro. Notlfíque~e a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un t original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 
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111.15.-Resoluclón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Teltan Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /14 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Teltan Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V .. un título de 
concesión única para uso comercial". 

S13:gundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
. Cornísiopados la Resoluc!ón aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios . 

. f} ;.Qµorto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
·.•·· · }!J-rlgl~alde la Resc,luclón citada en el numeral Primero, para formar parta Integrante del mismo. 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.16.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
a Servicios Empresariales de Alta Calidad, S.A. de C.V., un título de concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/15 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a Servicios Empresariales de Alta Calidad, S.A. de C.V., un título de 
concesión única para uso comercial". 

S~gundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
. . Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. NotJfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
. : __ .-_:. ·:_·::_:._ 

.,: Cuarto. Se instrµye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un f o~Qlnal de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. ? 

/ 
/",//< 



PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

111.17.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza a la C. Alicla Castañeda Moreno, a llevar a cabo la cesión de los derechos y 
obligaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones otorgado el 29 de abril de 2014, a favor de Imagen Auditiva Digital, S.A. 
deC.V. 

Dellberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. En uso de la voz, la Comisionada María Elena 
Estavillo Flores puso a consideración del Pleno eliminar el fundamento relacionado con el 
Artículo 9 del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos. 

El Comisionado Presidente puso a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada y 
con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavmo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó. 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto, 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

·.·. ·. .. 

, < .\ P/IFT /230119 /l6 _ ', 
Acuerdo 

Prl~erp. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza a la C. Alicia Castañeda Moreno, a llevar a cabo la cesión de los 
derechqsy obliQaciones del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecómühicqdones otorgado el 29 de abril de 2014, a favor de Imagen Auditiva Digital, 

J:.S.A'dªC·V.", / ~7de58 

/· ___ /_,,.---// 

\ 
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Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.18.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, operar y explotar una 
red pública de telecomunicaciones otorgado el 17 de julio de 2008, a Mega Cable, S.A. de 
c.v. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar; María Elena Estavillo Flores; 
Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavíllo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto del Resolutlvo Primero, en razón de que no se otorga la ampliaclón con cobertura 
nacional; y voto en contra de la apllcaclón del artículo 8 del Reglamento del Servicio de 
Televisión y Audio Restringidos. 

•·· .... · \Asimismo, el ColTlisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto concurrente al considerar que 
' ho operado la ctirogación tácita prevista en el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el 

qÚ~s~.expidelqJey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Y' lo anterior, el Pleno del lnstttuto Federal de Telecomunicaciones em/ ~gulente: 

/ // 
/ .;?' . 28da58 
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P/IFT/230119/17 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del lnstítuto Federal de 
Telecomunlcaclones autoriza la ampliación de cobertura del título de concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones otorgado el 17 de julio de 2008, a 
Mega Cable, S.A. de C.V.", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina! de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

111.19.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autoriza al C. José Ciprés Vlllaseñor la consolidación de un título de concesión para instalar, ~ 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, en la concesión única para uso \/\ 
comercial que le fue otorgada el 11 de octubre de 2016. \ 

Deliberación ~\ 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto, 

Votación 

· El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

: . . . . 

·... El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
. ·. · de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
•. ·· ·. ···>·. MÓrio Germán.Frqmow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

· y SqstE3nes Díaz: González. 

El Co~isionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra Resolutivo Primero, párrafo 
segundo, por lo qÚe hace a los efectos constitutivos de la anotación en el R glstro Público de _,;l., 

••·· .. J-.::.··i• ....... :·: ... Co.n. c•e·•· sienes. \ / 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /18 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones autoriza al C. José Ciprés vmaseñor la consolidación de un título de 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunlcaclones, en la 
concesión única para uso comercial que le fue otorgada el 11 de octubre de 2016". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

'-'1 

111.20.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega ~ 
la prórroga de vigencia de trece concesiones para instalar, operar y explotar redes públicas 
de telecomunicaciones otorgadas en favor de Mega Cable, S.A. de C.V., en virtud de que \ 
dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso comercial. ·"\ 

Deliberación 

El Pledno delibderó
1 

so·btre el pro.yecto de
1
.resdolució

1 
n.fSetincluye

1 
n en la vetrsiónH esbt.~nodgráflca tot ddas t, 

y ca a una e as 1n ervenc1ones rea iza as a e ec o por os presen es. a ten ose ago a o t, 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

> El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
·.. > \ siguiente sentido: 

... . . . . . .. 

< ;El Instituto Fed~ralde Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados GÜbriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
FrOlll()WRangel,'Javler Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el 
voto en contra· del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por no concordar con el argumento de 

fue nQ tiene derecho a solicitar y contar con otras concesiones al tene na previa. , J-f), 
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Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Cuarto, 
por lo que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Públlco de 
Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/19 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de trece concesiones para instalar, operar 
y explotar redes públicas de telecomunicaciones otorgadas en favor de Mega Cable, S.A. de 
C.V., en virtud de que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso 
comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Nofüíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un Í 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.21.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacíones niega 
la prórroga de vigencia de tres concesiones para Instalar, operar y explotar redes públlcas de 
telecomunicaciones otorgadas en favor de Servicio y Equipo en Telefonía Internet y TV, S.A. de 
C.V., en virtud de que dicha concesionaria es titular de una concesión única para uso 
comercial. 

Deliberación 

.. ·.. El Pleno delibE:1ró sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
\ y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

· ·. > Jo discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

·. . \\· . < ··• 
El Se"r~torto Tésrlco del 
siguiente sentigq: \. 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 

; 

l 
ij 
11 

1 
j 

>- l -1 
1 tl !j A/ ;¡ V , 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el 
voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por no concordar con el argumento de 
que no tiene derecho a solicitar y contar con otras concesiones al tener una previa. 

Aslm1smo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Cuarto, 
por lo que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de 
Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /20 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de tres concesiones para instalar, operar y 
explotar redes públicas de telecomunicaciones otorgadas en favor de Servicio y Equipo en 
Telefonía Internet y N, S.A. de C.V., en virtud de que dicha concesionaria es titular de una 
conceslón única para uso comercial". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno, 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

· Hl.22.-Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones niega 
la prórrogq de vigencia de una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

. .. telecomunicqciones otorgada en favor de Servicios Coaxiales por Cable, S.A. de C.V., en virtud 
·· · · .. · .. · de que dicha qoncesionarla es títular de una concesión única para uso comercial. 

Deliberación 

El Pleno tieliberÓsobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cadaiwna d~lasintervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado fa discusióp, losqpmisionados presentes emitieron su voto. 
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El Secretario Técnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunlcadones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el 
voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por no concordar con el argumento de 
que no tiene derecho a solicitar y contar con otras concesiones al tener una previa. 

Asimismo, el Comisionado Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Cuarto, 
por lo que hace a los efectos constitutivos de la anotación en el Registro Público de 
Concesiones. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/21 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones niega la prórroga de vigencia de una concesión para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones otorgada en favor de Servicios Coaxiales por 
Cable, S.A. de C.V., en virtud de que dicha concesionarla es titular de una concesión única 
para uso comerclal". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

< Tercero .. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se ln!:itruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un 
· .... ·. original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

i ' : : \: JU.23,"'. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza 
. ~I monto del aprc:>yechamiento que deberá cobrarse por la prestación del servicio que, en el 
ejerdqio de SUS, funciones de Derecho Público, realice por el estudio y, en su caso, expedición 
de la cónstancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias f. del especlro rOdioeléctrico para uso secundarlo. // 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretaría Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Javier Juárez MoJlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el 
voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por considerar que el Instituto no puede 
establecer este aprovechamiento, por no tener expresamente la facultad en Ley o en norma 
alguna. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/22 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones actualiza el monto del aprovechamiento que deberá cobrarse por la 
prestación del servicio que, en el ejercicio de sus funciones de Derecho Público, realice por el 
estudio y, en su caso. expedición de la constancia de autorización para el uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radloeléctrico para uso 
se<:undario". 

Segundo. ~e instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionadq.s el Acuerdo aprobado por el Pleno. 

. . . 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

cu:Clrto. Se lnstrÜve a la Secretaría Técnica del Pleno para que inicie a la brevedad los trámites 
necésdrios pardlqpublicacíón en el Diario Oficial de la Federación del Acuerdo aprobado en 
el numeral Primeró. 

Qulnto .. Selnstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue a Libro de Actas un 
~rigingltjel Ac~.érdo citado en el numeral Primero, para formar parte i grante del~

4
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111.24.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrlco para uso secundario, a favor de Car Sport Raclng, S.A. de C.V. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realízadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González, 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto 
de la contraprestación al no tomar en cuenta los resultados de licitaciones y .considerar que 
corresponden a las referencias del valor de mercado que señala la fracción V del Artículo l 00 
de la Ley. 

El Comisionado Adolfo Cuevas manifestó estar en contra del cobro de aprovechamientos por 
concepto de estudio de solicitud y, en su caso, expedición de la constancia de autorización. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119/23 
·· ... ·· .. _·. ·---.::_.:. 

· ·Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
· iilE:1c:omunicac:i9nes otorga la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de 

baódos de freC0encias del espectro radioeléctrico para uso secundarlo, a favor de Car Sport 
Raóing, $.A. de c::.V.,,. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.25.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
la constancia de autorización para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fundación Azteca Bienestar, A.C. 

Deliberación 

El Pleno dellberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 
y Sóstenes Díaz González. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del monto 
de la contraprestación al no tomar en cuenta los resultados de licitaciones y considerar que 
corresponden a las referencias del valor de mercado que señala la fracción V del Artículo 100 
de la Ley. 

El Comisionado Adolfo Cuevas manifestó estar en contra del cobro de aprovechamientos por 
concepto de estudio de solicitud y, en su caso, expedición de la constancia de autorización. 

. . 
. . 

. \ Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

...•.•...•.••.. \P/l~/230119/24·.··· Acuerdo 

Prlmero./Se a~rueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del f elecomunicaciones otorga la constancia de autorización para el ~so y 
Instituto Federal de 

ovechamiento de 
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bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, a favor de Fundación 
Azteca Bíenestar, A.C.". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.26.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina procedente la solicitud de servicio adicional presentada por Comband, S.A. de 
C.V., el 8 de septiembre de 2014, respecto de la modificación y prórroga de la concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 9 de septiembre de 2013, en 
cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión R.A. 56 l /2018 emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
siguiente sentido: 

·. El lnstituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolucíón en lo general por mayoría de 
votos de lo$ Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevqs Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con 

. < •. .. . el voto en cpntra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que el 
· · ·. .Concesionario se encuentra en incumplimiento de obligaciones. 

:.:.·._·::·\/·.:-_:·.<·<-:. i<<.·· .. 

EI.Qqrnisionadp Adolfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, y su 
parté<::ónsidergtiya por considerar que no ha habido un uso eficiente del espectro y tampoco f se ha cumplld98on obligaciones. 
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Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/25 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina procedente la solicitud de servicio adicional presentada por 
Comband, S.A. de C.V., el 8 de septiembre de 2014, respecto de la modificación y prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgada el 9 de 
septiembre de 2013, en cumplimiento a la Ejecutoria dictada en el Amparo en Revislón R.A. 
561/2018 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a las Unidades de Concesiones y Servicios y Asuntos Jurídicos. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.27.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición l l de dos títulos de concesión para. 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, otorgado 
a favor del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión. 

Deliberación 

\ 
"i ¡ 

· ·El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas \ 
y cada Ünq de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, Jos Comisionados presentes emitieron su voto. 

:: :_._·· .... ::-. . : __ . .-_·· .... 

Votación 

Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javíer Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/26 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumpllmlento a lo señalado en la condición 11 de dos títulos 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud 
Modulada, otorgado a favor del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comislonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.28.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor del Gobierno del Estado de Jalisco. 

Deliberación 
. . 

. ::.c. . El Pleno delíberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas < :·1/c;ada una deJgs intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
· \l(rcli~cusión, los (;()misionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
·.·. ·. .·. ·. 

El Secretario .Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el .f igul:nte.entld9: / 

/,,.,/·, 
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1 SESIÓN ORDINARIA DE 2019 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /27 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición l 2 de tres títulos 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor del Gobierno del Estado de Jalísco", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comíslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina! de la Resolucíón citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.29 .- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de Televisión Radiodifundida Digital, otorgado a favor del Gobierno del 
. Estado de Jalisco. 

Deliberación 
. ·.··. 

> El Pleno delib$ró sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas . . > y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
·. · ·. ·.· .. · .. · · lp disc;uslón, los Comisionados presentes emltleron su voto. 

Votación 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterlor, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/28 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplímlento a lo señalado en la condlción 12 de tres títulos 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
uso públíco para la prestación del servicio de Televisión Radiodifundida Digital, otorgado a 
favor del Gobierno del Estado de Jalisco". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.30.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud Modulada, otorgados 

. qfavor del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Deliberación 
. ·. · .. · . 

• :\ ... El Pleno delib~ró sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
> . i/),qada una dé.las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
··.· ... ·.·.·•• \ lqdlscuslón, lost;qmisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f-EI Secr~t<JrioTé9nbo del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones n inales en el 7 _ 
siguiente sentiqp: ~ 

> \ .. · ·. .··. · .. ·· . • : .. · 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojtca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que la mlsión del 
organismo va en contra de la independencia editorial. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/29 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de tres títulos 
de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para 
uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Amplitud 
Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas". 

Segundo. Se rnstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretarfa Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.31.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de siete títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 

. pretstaclón del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
·. ·. · otorgados a favor del Gobierno del Estado de Tamaullpas. 

Deliberación 
:·-:_ ·... ··:· ... 

·... ·: ELPleno delib~ró sobre el proyecto de resolución. Se Incluyen en la versión estenográfica todas 
. ·y caqa una delqs intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habténdose agotado 

ldcii$9uslón, los<::qmlsionados presentes emitieron su voto, 

Votación 
· .. ·:_··.·. -.:·i.··.":._"··_:_-.:: 

El Secretario)écnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones n 

;;¡-

/) 
~siguiente sentkJo: 

>;fade58 / 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por mayoría de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; y con el voto 
en contra de la Comisionada María Elena Estavillo Flores por considerar que la misión del 
organismo va en contra de la independencia edltorial. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 /30 

Primero. Se aprueba la "Resolución medlante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicacíones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 de siete 
títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
para uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de 
Frecuencia Modulada, otorgados a favor del Gobierno del Estado de Tamaulipas", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. l 
111.32.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones l 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 11 y 12 de cuatro títulos de concesión V 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público 
ptara ladpresta1 clón ddel1 seurvl~io ~de rdadAiotd}fusión sdonorat edn la ban1dda1 de Frecuencia Modulada, "-( .. 
o orga . os a avor e a rnvers1 a u onoma el Es a o de H a go. ) 

Deliberación 
·. ·._:._ ·.. .··.:_ 

. <i i ~I Pleno deliberó.sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
· .··· •. < · y c::qqa una de lqs intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

16 discusión, los\Cpmlsionados presentes emitieron su voto. 

Votación ;J-

i . : / : . ·.. ' )';:/ 43 de 58 
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El Instituto Federal de Telecomunlcaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/31 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumpllmlento a lo señalado en la condición 11 y 12 de 
cuatro títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro 
radioeléctrlco para uso público para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en la 
banda de Frecuencia Modulada, otorgados a favor de la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.33.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones ~ 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para usar w 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso públlco para la 

·. prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, ·"" \ 
· otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chihuahua. 1 

Dellberación 
-~ .. 

· .... \ELPleno delib~rósobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ~ 
>Y cqcla una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado ~ 
ladfaéusión, losCqmisionados presentes emitieron su voto, 

<. y 
El SecretClri~ ticnico del 

·. • ,f;ulentf/ senticjÓ: 

Votación 

/ /Mde58 /. ' /·•·· 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/32 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumpHmlento a lo señalado en la condición 12 del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servlcio de radlodlfuslón sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor de la Universidad Autónoma de Chlhuahua", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notífíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.34.- Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de concesión para usar 
y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso público para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia Modulada, 
otorgado a favor de la Universidad Veracruzana. 

Deliberación 

> \: El Pleno delibEJrq sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas ·\ 
\ V cada una d@lqs intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado t,; 

..•. · .. ··., \ .1q(:1iscusión, los<::omisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 
·. <·-'.<--·-\·:. : ___ ·: __ ·_--:-.: 

El Secret6rio Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nomlnales en el ;;i-

· .. ·.··•·••,f gUlentesenttdQ:• 
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El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/33 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto· Federal de 
Telecomunicaciones determina el cumplimiento a lo señalado en la condición 12 del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico para uso 
público para la prestación del servlclo de radiodifusión sonora en la banda de Frecuencia 
Modulada, otorgado a favor de la Unlversldad Veracruzana". 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 16 horas con 25 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 16 horas 
con 45 minutos, 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretarlo Técnico verificar quórum y estando presentes 
Jos . Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
SóstenesQíaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión. 

'.·. ·. ·._· ... 

'·. > 111.35.- Resoluólón mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
.. ··• i q favor de Cgrlos Martínez Macías una concesión para usar y aprovechar bandas de 

fnicu~ncias d~LE3-spectro radioeléctrico para la prestación del seNiclo de radiodifusión sonora 
;eh Amplitud MqdLJlada en las localidades de Puerto Vallarta y San José Del Valle, Estado de p 1"°9,m.corruna concesión úni= ambas pa~ uso sockJI. 

.~ 

/' 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la dlscusión, los Comisionados presentes emítieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el sigulente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanímldad de votos de 
los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavlllo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/34 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Carlos Martínez Macías una concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio 
de radiodifusión sonora en Amplitud Modulada en las localidades de Puerto Vallarta y San José 
Del Valle, Estado de Jalisco, así como una concesión única, ambas para uso socíal". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

· -_ Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
· ... ·. 

\. Cuarto. Se ínstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
• > • < .original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

: \\\111.36.~ Resolucié>nJnediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga \ 
'clfqyorde Kahql Sembradores de Futuro, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecqencia$:g9:I espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión Ponorá~r, Freqµ.ªtjcia Modulada en Centro (Villahermosa), Tabasco, así como una concesión 
nica, a!Tlbas Pªíª uso social comunitaria. ~ 

.. -.····-· i/\ 9"'. IVÍ) 
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El Pleno delíberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las inteNenciones realízadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojíca, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/35 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Kahal Sembradores de Futuro, A.C., una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Centro (Villahermosa), 
Tabasco, así como una concesión úntca, ambas para uso social comunitaria", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

·. Tercero.J\lotifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
·. ·· ·· > original de 10 Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

:\. Ul.37.- Resolucioh mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
cifoyor de Radiql.Humanamente Positiva, A.C., una concesión para usar y aprovechar bandas 
de freéuenciqs c,j~I espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonora ~íl FrE?cÚenda Modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, asf como una \ . f concesión ~nt, pmbas para uro rodal comunitaria. 

\ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones reallzadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discuslón, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterlor, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/36 

Primero. Se aprueba la "Resolución medlante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Radial Humanamente Positiva, A.C., una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrico para la prestación 
del servicio de radiodifuslón sonora en Frecuencia Modulada en Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria". 

,..,. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnlca del Pleno para que turne a firma de los ~ 
Comlslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

·· ·· Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 
·-:. 

Cuarto. Seinstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de lc)Resoluclón citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo. 

y JIL3ª.~ Resoluci&ñ mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
Clfqyqr de Radiq Comunicación Tzacualli, A.C. una concesión para usar y aprovechar bandas 
de· fr$éµencic]s tj~I espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
sonorá.~n Frªqq~ncia Modulada en Jacala de Ledezma, Hidalgo, así como una concesión 

pnicfk Offibaspqra uoo social comunltarta. 

~~ 
\/ 

'\ 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realtzadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comlsiónados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimrdad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/37 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga a favor de Radio Comunicación Tzacualli, A.C. una concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación 
del servido de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Jacala de Ledezma, Hidalgo, 
así como una concesión única, ambas para uso social comunitaria". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
· .. ·. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
. original de IÓR'3'solución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

i \ .\(11t39,'.'. ResolucióA.mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga 
únc]Cpncesióri pgra usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
parci lc]prestaqié>n del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Plan de ,¡}~~t,;lf tó=~P~:'.ªpas, así como una conCGSón ún~ ambas para uso sockll, fil! 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarlo Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomuntcaclones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/38 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Plan de Agua Prieta, La Concordia, Chiapas, así como una concesión única, 
ambas para uso soclal, en favor de Ángel López López". 

Segundo, Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

· Tercero. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servlcios. 
. : . . . 

.......... ·...... Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
, original de lóRe.solución citada en el numeral Primero, para formar parte Integrante del mismo . 

. .. · .. : \ lllAQ,.., Resolucie>r\rnediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones otorga , 
· · úria qqncesióri< pqra usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico u 
parcilg presta9iq[ldel servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada en Catemaco, f eracrui. así COíflo una concesión única, ambas para uso soclaL a favor de Toskifl, A.C. / -, 

~t.. ;vi 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las Intervenciones realizadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 
la discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

El Secretarro Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones en el siguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución por unanimidad de votos de 
los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/39 

Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorga una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia 
Modulada en Catemaco, Veracruz, así como una concesión única, ambas para uso social, a 
favor de T oskltl, A.C.", 

Segundo. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercera.. Notifíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

,·.·.·.· .. ·. Cuarto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Ubro de Actas un 1 
· · .. •original de la Resolución citada en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 1 

J{4l.a Resoluci6n. mediante la cual el Pleno del lnslttuto Federal de Telecomunicaciones 'v 
prprrpga la vigE3rlqia de siete concesiones para operar y explotar comercialmente frecuencias t, 
de rciqlpdifuslórilpara lo cual otorga, respectivamente, una concesión para usar, aprovechar 
y explofór bqritjai de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio Pde radioqifusipp,sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, una concesión única, ambas 'L 

ra uso comercial. ~ · 

\•.· ·,. ' '' ' ', ' .. ' ', \ 'i /'•· '.· ✓:> , 
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El Pleno deliberó sobre el proyecto de resolución, La Comisionada María Elena Estavillo Flores 
puso a consideración del Pleno dar vista a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que 
hace a los dlstintivos XHGNS en Guerrero Negro, Baja California Sur y XHSFP en San Felipe, Baja 
Callfornia, para que se analice la posibilidad de licitar frecuencias adicionales. 

El Comisionado Presidente sometió a consideración del Pleno la propuesta de la Comisionada 
y con los votos a favor de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena 
Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo 
Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González, se aprobó, 

Se incluyen en la versión estenográfica todas y cada una de las intervenciones realizadas al 
efecto por los presentes. Habiéndose agotado la discusión, los Comisionados presentes 
emitieron su voto. 

Votación 

El Secretaría Técnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
slguiente sentido: 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobó la Resolución en lo general por mayoría de 
votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja por el tema de las 
contraprestaciones y en cinco de ellos por el Incumplimiento sus obligaciones. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto concurrente 
respecto al otorgamiento de la prórroga a María Teresa Arechiga Espinoza, en Guerrero Negro, 

·. Baja California Sur; y a Humberto Arechiga Espinazo, en San Felipe, Baja California, por la 
elevada concentración ya que existen muy pocas concesiones asignadas. 

. < > ·•. • Asimismo, el Cpmísionado Adolfo Cuevas Teja manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo 
<y Anexo l, por lo que hace a no otorgar concesión única a Multlmedlos Radio, S.A. de C.V., 

: distintivo XHON-fM en Tampico. Tamaulipas, bajo el argumento de que ya contaba con una. 

f or1idnterlor.~1P1eno del ln~ruto Federal de Telecomunicaclo/ ~guiente: 

· .•.. \ <. < .. · / 
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Primero. Se aprueba la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones prorroga la vigencia de siete concesiones para operar y explotar 
comercialmente frecuencias de radiodifusión, para lo cual otorga, respectivamente, una 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión sonora en Frecuencia Modulada y, en su caso, 
una concesión úníca, ambas para uso comercial". 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comlslonados la Resolución aprobada por el Pleno. 

Tercero. Notlfíquese a la Unidad de Concesiones y Servicios. 

Cuarto. Notlfíquese a la Unidad de Espectro Radioeléctrico por lo que hace a los distintivos 
XHGNS y XHSPF, para los efectos conducentes. 

Quínto. Se Instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original de la Resolución citada en el numera! Primero, para formar parte integrante del mismo. 

Siendo las 16 horas con 57 minutos el Pleno decretó un receso y reanudó la sesión a las 17 horas 
con 11 minutos. 

El Comisionado Presidente solicitó al Secretarlo Técnico verlficar quórum y estando presentes 
los Comisionados Gabrlel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javler Juárez MoJica, Arturo Robles Rovalo y 
Sóstenes Díaz González, se tuvo quórum legal para continuar con la sesión . 

. IHA2.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones declara 
·. insubsistente el Acuerdo P/IFT/070218/85 de siete de febrero de dos mil dieciocho, dictada en 

el expediente administrativo AI/DE-002-2016. 

Deliberación 

:.·:: }EIPleno delibe:róSobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
·. y cqqq una de las Intervenciones realízadas al efecto por los presentes. Habiéndose agotado 

la discusión, los C0:misionados presentes emitieron su voto. 

Votación 

f EI Secretario Técnico del Pleno dlo cuenta de y levantó las 7otaclone ominales en el 
igulente sentldo: /·.,. 
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El Instituto Federal de Telecomunlcadones aprobó el Acuerdo por unanimidad de votos de los 
Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán 
Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz 
González. 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones em!tió el siguiente: 

Acuerdo 

P /IFT /230119 / 41 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones declara insubsistente el Acuerdo P/IFT/070218/85 de siete de febrero de 
dos míl dieciocho, dictada en el expediente administrativo AI/DE-002-2076", 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por e! Pleno. 

Tercero. Notifíquese a !as Unidad de Asuntos Jurídicos y la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
origina! del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

111.43.-Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaclones emite un 
nuevo Acuerdo en el expediente administrativo AI/DE-002-2016. 

Deliberación 

El Pleno deliberó sobre el proyecto de acuerdo. Se incluyen en la versión estenográfica todas 
y cada una de las intervenciones reaHzadas al efecto por los presentes, Habiéndose agotado 

· · ··10 discusión, los Comisionados presentes emitieron su voto . 

. . ·. •.. ·... Votación 

····••·. i: EI.SecretarioT~cnico del Pleno dio cuenta de y levantó las votaciones nominales en el 
· · · ·. · ·. · ··• j.iQUi~nte senticlÓ: · ... l 

E; l~stitúto Fed(3raLde Telecomunicaciones aprobó el Acuerdo en lo general por unanimidad 
de v6tc:>$de loSComisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, 

¿!:ª!lo G<>rm<3nfrOmo:v Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo 

1 . Sostenes D1a2Gonzalez. ,?-

\> • • . •· / \ < ✓55def,lll/J 
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En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del 
Resolutivo Primero, ya que se ordenó reiterar las consideraciones de la resolución que quedo 
lnsubsistente y de la cual emitió voto en contra, 

Por lo anterior, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emitió el siguiente: 

Acuerdo 

P/IFT/230119/42 

Primero. Se aprueba el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emlte un nuevo Acuerdo en el expediente administrativo AI/DE-002-
2016". 

Segundo. Se lnstruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que turne a firma de los 
Comisionados el Acuerdo aprobado por el Pleno, 

Tercero. Notiñquese a la Unidad de Asuntos Jurídicos y a la Autoridad Investigadora. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que agregue al Libro de Actas un 
original del Acuerdo citado en el numeral Primero, para formar parte integrante del mismo. 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

El Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de los lnformes. 

IV.1.- Informe que presentan el Comisionado Sóstenes Díaz González y el Comisionado Arturo 
Robles Rovalo respecto a su participación, en representación del Instituto Federal de 

. Telecomunicaciones, en las Reuniones y Foro Mundial de Competencla 2018, que se llevaron 
·. a cabo en París, Francia, del 26 al 30 de noviembre de 2018. 

·.. IV.2.- lnforrne.s presentados por el Órgano Interno de Control, del estado que guardan las 
recomendaciones pendientes de atención por parte del Instituto Federal de 

· . T13:lecomunicaci9nes en el periodo comprendido del 01 de julio al 19 de diciembre de 2018. 

r\/.i- Jnforme ·de resultados del Acompañamlento Preventivo denominado "Bienes de 
Coniurno", reqllzqdo por la Dirección General Adjunta de Auditoría durante el periodo del 17 
al 18 de c:lici@fobre de 2018, a la Dirección General de Adquisiciones, Recursos Materiales y 

. •·• rServiciOS GaneraJ~s. adscrita a la Unidad de Administración. 
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IV.4.- Informe de resultados de la Auditoría A-01-2018 denominada "Cumplimiento de 
Contratos", realizada por el Órgano Interno de Control durante el periodo del 23 de abril al 19 
de diciembre de 2018 a la Coordinación General de Comunicación Social y a la Unidad de 
Administración. 

IV.5.- Informe de la Revisión de Control RC-02-2018, denominada "Programa Anual de 
Actividades" realizada por la Dirección General Adjunta de Auditoría del Órgano Interno de J :ontrol durante el periodo del 08 de octubre al 30 de noviembre de 2018 al Centro de /Estudios. 

1 ... ·.···· 

/ 
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No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la Sesión a las 17 horas con 24 minutos de! día 
de su inicio; firmando para constancia la presente Acta, los Comisionados presentes en su 
aprobación y el Secretarlo Técnico del Pleno. 

(,,~--·¡ 
,., ... ,,._,.,,,,.,¿ ( 

~-P(J, ¿ ___,. . 
Gabrie Oswaldo Contreras Saldívar 

C misionado Presidente 

ermán Fromow Rangel 
Comisionado 

... Dl l A A'\ ~ SósfenesídZ'GóñZález 
Comisionado 

\ 
\ 

--------.. ----,, _,.,,. . .-- l 

/L / 
~/ 

~,G;rra Flota 
~rétario Técnico 

/ 

e--- _, 
~/-.-~.-

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presenteActa fue aprobada por el Pleno del ;~stituto Federal de Telecomunicaciones en su VII Sesión Ordinaria celebrada el 
06 de marzo\ie 20]9,rnediante Acuerdo P/IFT/060319/93. 


